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IV.3. PROGRAMA PARA LA COFINANCIACIÓN DE CONTRATOS DE 

DOCTORES EN EMPRESAS 

Presupuesto 

El presupuesto del Programa para la cofinanciación de contratos de doctores en 

empresas asciende en el año 2018 a la cantidad de 52.500 euros. 

Objetivos 

El objetivo es la concesión de ayudas a empresas, entidades, asociaciones 

empresariales, parques científicos y tecnológicos, centros tecnológicos y Spin-Offs de 

la UAL (en adelante, las empresas) para la contratación laboral de doctores que 

desarrollen proyectos de innovación en esas empresas. Se trata de favorecer la carrera 

profesional de los investigadores, así como estimular la demanda en el sector privado 

de personal suficientemente preparado para acometer el desarrollo de procesos y 

productos innovadores. Las empresas, preferentemente, serán de la provincia de 

Almería o de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

Contratos 

Duración de las ayudas a los contratos 

La duración máxima de ayudas a los contratos es de dos años. 

Dotación de las ayudas a los contratos 

1. Las ayudas máximas por contrato ascienden a 17.500 euros.  

2. Sólo serán financiables aquellos contratos que resulten de retribuciones brutas 

anuales iguales o superiores a 26.000 euros.  

3. Las ayudas se destinarán, dentro del máximo de 17.500 euros, a cofinanciar hasta 

el 50% del salario bruto y de la cuota patronal de la Seguridad Social de los 

investigadores contratados durante cada una de las anualidades, consideradas 

independientemente 

Requisitos de admisión de las empresas solicitantes 

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en la presente convocatoria los 

siguientes: 
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a) Las personas físicas o jurídicas, comunidades de bienes, así como sociedades 

civiles, sin personalidad jurídica propia, y que, teniendo su domicilio social 

y/o centro productivo preferentemente en Andalucía, pretendan la 

incorporación de investigadores doctores, para la realización de proyectos 

de investigación industrial, de desarrollo tecnológico o de innovación. La 

empresa solicitante puede ser una pequeña y mediana empresa (PYME) o 

una gran empresa, de acuerdo con la definición que determine en cada 

momento la Unión Europea. 

b) En el caso de comunidades de bienes, así como de sociedades civiles, tanto 

en la solicitud como en la resolución de concesión, deberá constar 

expresamente, los compromisos económicos asumidos por cada comunero 

o socio, así como el importe de la ayuda a aplicar a cada uno de ellos, que 

tendrán la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá 

nombrarse un apoderado o representante único, con poderes bastantes para 

cumplir las obligaciones que, como beneficiario le corresponda. 

2. Los beneficiarios deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) No haber sido condenado/a mediante sentencia firme o resolución firme a 

la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido 

declarados insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados 

en concurso, salvo que éste haya adquirido la eficacia de un convenio, no 

estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período 

de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados 

culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 

Administración. 

d) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 

mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras 

personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que 

establezcan la normativa vigente. 
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e) Deberá encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias o frente a la 

Seguridad Social impuesta por las disposiciones vigentes, no tener cualquier 

deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

f) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 

reglamentariamente como paraíso fiscal. 

g) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de ayudas. 

h) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad de obtener ayudas en virtud con norma de rango de Ley. 

i) No estar sujeto a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 

previa de la Comisión que haya declarado la ayuda ilegal e incompatible 

con el mercado común.  

j) No tener la consideración de empresa en crisis conforme a lo dispuesto en 

el artículo 1 apartado 7 del Reglamento (CE) n.º 800/2008, de 6 de agosto, 

de la Comisión en relación a las PYME y conforme a lo dispuesto en el 

apartado 2.1 de las Directrices comunitarias sobre Ayudas estatales de 

Salvamento y de Reestructuración de Empresas en crisis (2004/C 244/02) en 

relación a las Grandes Empresas, todo ello a tenor de lo establecido en el 

considerando 15 del Reglamento (CE) n.º 800/2008, de 6 de agosto, de la 

Comisión.  

Requisitos de admisión de los investigadores solicitantes 

1. Los investigadores solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:  

a) Estar en posesión del grado de doctor en la fecha de presentación de la 

solicitud.  

b) No haber mantenido relación laboral de carácter estable con la entidad que 

solicita la ayuda, ni con otra relacionada accionarial o socialmente con la 

misma, en los seis últimos meses anteriores a la fecha de la convocatoria, 

dentro de la misma categoría profesional.  

c) No contar con una participación en el capital de la entidad que solicita la 

ayuda o de otra relacionada accionarial o socialmente con la misma que 

suponga una capacidad de control efectivo, directo o indirecto, de la 

entidad.  
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d) No estar incluido como candidato en la solicitud de más de una entidad.  

2. El personal a contratar no podrá ser el cónyuge, ascendientes, descendientes y 

demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta primer grado inclusive, del 

beneficiario. En el caso de que el beneficiario sea una persona jurídica, esta 

restricción de vinculación se aplicará a los miembros del consejo de administración u 

órgano análogo.  

Formalización de solicitudes  

1. La solicitud a cumplimentar consta de lo siguiente:  

a) Instancia de solicitud, según modelo normalizado, que se encuentra en la 

página web del Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación. La 

solicitud puede ser presentada tanto por la empresa o entidad solicitante 

cómo por el investigador doctor propuesto en la solicitud. Esta instancia 

incluirá información general sobre el proyecto a realizar por el investigador 

propuesto, los datos personales del mismo, la localización de su puesto de 

trabajo y las condiciones del contrato de trabajo, señalando la retribución 

anual bruta prevista y la cuota empresarial a la Seguridad Social.  

b) También recogerá referencias generales sobre la entidad, con indicación 

expresa de la actividad principal, tipo de entidad, capital social, 

accionariado y composición, así como otra información considerada 

oportuna por el solicitante para una evaluación más precisa de su solicitud.  

2. Con la solicitud se adjuntará en formato electrónico lo siguiente:  

a) Memoria del proyecto a desarrollar en la empresa por la persona a contratar, 

firmada por el candidato y por la empresa. Se requiere que un doctor de la 

UAL actúe como referencia del solicitante y de haber desarrollado su 

formación en esta Universidad.  

 

b) Certificado del gerente de la entidad solicitante, firmado y sellado, donde 

se exprese si para la contratación objeto de la presente convocatoria tiene 

solicitada o concedida alguna otra ayuda.  

c) Copia del DNI si el solicitante fuera persona física. No obstante lo anterior, 

el solicitante no presentará copia del DNI si autoriza, en el modelo de 
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solicitud, a consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o 

residencia.  

d) Copia del NIF si la entidad solicitante fuese persona jurídica, en el caso de 

que el solicitante sea una Comunidad de Bienes o Sociedad Civil se deberá 

aportar además del NIF de la Sociedad, el DNI de cada uno de los socios. 

Asimismo, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la 

entidad, con poderes bastantes para cumplir con las obligaciones que como 

beneficiario corresponden a dicha entidad, salvo que dicho requisito figure 

en los Estatutos o Escritura de Constitución. No obstante, el solicitante podrá 

autorizar para que realice de oficio la comprobación de autenticidad del 

Número de Identificación Fiscal (NIF) mediante la comunicación del código 

electrónico correspondiente.  

e) Copia de la Escritura de constitución de la sociedad y en su caso, de 

modificaciones posteriores cuando el solicitante sea persona jurídica, 

inscritas en el Registro Mercantil.  

f) Documento de declaración censal 036 o Certificado de situación censal.  

g) Copia del DNI de la persona a contratar.  

h) Copia compulsada del título de doctor o el resguardo de haber abonado los 

derechos de expedición del título de doctor en la fecha de presentación de 

la solicitud del personal propuesto para su contratación.  

i) Certificación de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la persona a 

contratar.  

j) Currículum vitae actualizado de la persona a contratar debidamente 

cumplimentado. Se deberá adjuntar copia de todos los documentos 

acreditativos de los méritos contenidos en el mismo.  

Criterios para la concesión  

1. Se concederán un máximo de tres contratos.  

2. Las renuncias o bajas que se produzcan entre los contratados de nueva concesión 

por conseguir éstos una ayuda similar en la correspondiente convocatoria de ayudas 

Torres Quevedo del Plan Nacional o por cualquier otro motivo, podrán cubrirse por 

los siguientes clasificados. No se cubrirán las renuncias o bajas que se realicen con 
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posterioridad a la convocatoria de estas mismas ayudas del Plan Propio de 

Investigación 2015. El suplente podrá disfrutar de la ayuda desde el momento en que 

se produce la renuncia o baja. A los efectos de la duración de la ayuda en casos de 

sustituciones, el período disfrutado por el primer contratado será irrecuperable.  

3. La resolución de la convocatoria se realizará por el Consejo de Gobierno, a 

propuesta de la Comisión de Investigación, en atención al currículum vitae de los 

solicitantes y las características de la empresa o entidad contratante. Tendrán 

preferencia aquellas propuestas que contemplen la continuidad de la relación laboral 

una vez finalizados los dos años de contrato. El Consejo de Gobierno puede decidir 

dejar desierta una o varias de las ayudas si los aspirantes o las empresas no reuniesen, 

a su juicio, un mínimo de condiciones.  

Pago y justificación de la ayuda  

1. El importe de las ayudas se pagará con carácter semestral por anticipado a favor 

de las entidades beneficiarias, a las que se exime de la constitución de garantías. Los 

rendimientos financieros que se pudieran generar por los fondos pagados por 

anticipado a los beneficiarios no se considerarán un incremento del importe de la 

ayuda concedida, dado que el objeto de estas ayudas es financiar los costes de 

contratación de doctores mediante la modalidad de costes marginales.  

2. El pago de la ayuda correspondiente al primer semestre del contrato se tramitará 

tras la presentación de los contratos en la Universidad de Almería. Los siguientes 

pagos estarán condicionados a que se haya presentado previamente la justificación 

económica del periodo anterior. En todo caso, los pagos requerirán de la presentación 

de las declaraciones responsables del representante legal de la entidad solicitante o 

la verificación a través de certificados de encontrarse al corriente en sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, y en el pago de obligaciones por reintegro.  

3. De forma adicional, el pago del tercer semestre estará condicionado a la 

presentación y valoración positiva de los correspondientes informes de seguimiento 

científico-técnico.  

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según 

las disposiciones que sobre seguimiento y justificación económica se establecen en 

esta convocatoria y en la resolución de concesión.  



Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 

 

 

 

 

89 

5. La justificación de las ayudas se realizará mediante cuenta justificativa ordinaria 

que, teniendo en cuenta los conceptos susceptibles de ayuda, contendrá con carácter 

general la siguiente documentación:  

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 

impuestas en la concesión de la ayuda, con indicación de las actividades 

realizadas y de los resultados obtenidos, en los plazos establecidos en el 

siguiente apartado.  

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

deberá presentarse en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 

la fecha del fin del plazo de ejecución de cada anualidad, con los gastos 

efectuados en cada anualidad, utilizando los modelos disponibles para ello 

en la página web.  

Seguimiento científico-técnico  

1. Los investigadores contratados al amparo de las ayudas deberán elaborar un 

informe de seguimiento científico-técnico anual, utilizando el modelo disponible para 

ello en la página web. Las entidades beneficiarias deberán presentar este informe dos 

meses antes de la finalización de cada anualidad de la ayuda.  

2. Los informes de seguimiento tendrán carácter confidencial y describirán las 

actividades realizadas por el doctor, los beneficios obtenidos por la entidad 

beneficiaria con su contratación, así como las actuaciones de I+D+i adicionales 

respecto a las que habitualmente se venían realizando.  

3. En el caso de los centros tecnológicos, asociaciones empresariales y parques 

científico-tecnológicos, se deberá presentar, además de lo indicado más arriba para 

cada anualidad, un informe describiendo las actuaciones del plan de difusión de 

resultados.  

4. El informe correspondiente a la última anualidad se considerará informe final, 

debiendo abarcar su contenido a todo el periodo de ejecución de la ayuda. El informe 

final será presentado en el plazo de un mes desde la finalización del periodo de 

ejecución de la ayuda.  

5. Los informes científico-técnicos de seguimiento y final serán evaluados en el 

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación. El resultado de la 

evaluación de los informes científico-técnicos de seguimiento será determinante para 

mantener la continuidad en la financiación de los contratos. 


